
ASTURIAS  
 

Concentración de docentes para exigir 
mejoras salariales  

 
CC.OO. EXIGE el pago inmediato, y de oficio, de la cantidad comprometida en el acuerdo 

de 27 de diciembre a todos los docentes con cinco o más años de servicios. La Consejería de 
Educación entiende que el pago de esta primera cantidad debe ser “a cambio de algo”: un 
compromiso individual de aceptación de procesos de evaluación del desempeño profesional; 
una adhesión ciega, por desconocida, a la futura carrera profesional y a los requisitos que se 
establezcan en negociación posterior.  

El Gobierno asturiano no tiene voluntad de cumplir lo acordado; pretende exigir requisitos e 
imponer condiciones, con anterioridad al pago, en una interpretación contraria a la que figura 
en el texto del acuerdo (primero el pago a cuenta y luego, cuando esté vigente el estatuto 
docente, la negociación sobre condiciones y requisitos.  

CC.OO. rechaza la propuesta del Gobierno de someter al profesorado a la vejación de 
aceptar de modo individual y “voluntario” unas condiciones de trabajo desconocidas.  

Tampoco aceptará en ningún caso que el profesorado tenga que firmar un cheque en 
blanco para acceder al cobro de una mejora salarial que ya tiene suficientemente merecida 
por el incremento de la carga de trabajo que viene padeciendo durante los últimos años, 
consecuencia de las sucesivas reformas educativas.  

Denunciamos el intento de dilatar la negociación al posponer para el próximo día la próxima 
reunión de negociación, con lo que se elude el compromiso de abonar dichas cantidades en la 
nómina del mes de mayo. Con esta concentración y con otras medidas futuras seguiremos 
exigiendo el cumplimiento inmediato y estricto de los compromisos adquiridos en la 
negociación.  


